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La empresa de auditoria OMNIAUDIT, S.L., contratada de conformidad con 
lo previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el 
presente Informe de auditoria de las cuentas anuales abreviadas de la Fundacion 
MARIANO RUlZ FUNES DE MURCIA, Fundaciones del Sector Público 
Autonómico, correspondiente al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 
201 o 

Las Cuentas Anuales adjuntas fueron formuladas por el Vicepresidente 
Segundo del Patronato el día 31 de marzo de 201 1, no encontrándose aprobadas 
por el Patronato a la fecha de emisión del lnforme Provisional y fueron puestas a 
disposición de la Intervención General de la Región de Murcia el día 18 de julio de 
201 1. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría 
del Sector Privado y por las del Sector Público. 

La Fundacion recibió el Informe Provisional el 16 de septiembre de 201 1, 
transcurrido el plazo de de quince días hábiles la Entidad no ha presentado 
alegaciones u observaciones al lnforme Provisional de fecha 29 de julio de 201 1. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas Anuales 
examinadas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la FUNDACIÓN MARIANO RUlZ 
FUNES DE MURCIA, Fundación del Sector Público Autonómico, así como de 
los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual finalizado el 
31 de diciembre de 2010, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 

El Presidente del Patronato es responsable de la formulación de las 
cuentas anuales de la Fundacion, de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la Entidad y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas 
anuales en su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la 
normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas vigente en España, 
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que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la 
evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluacibn de si su 
presentación, los principios y criterios contables utilizados y las estimaciones 
realizadas, estan de acuerdo con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación. 

Nuestro examen comprende el balance de situación abreviado al 31 de 
diciembre de 2010, la cuenta de resultados abreviada, el estado abreviado de 
cambios en el patrimonio neto y la memoria abreviada correspondientes al 
ejercicio anual finalizado en dicha fecha. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la 
aplicacion de las normas y procedimientos de auditoria. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2010 adjuntas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de la FUNDACIÓN MARIANO RUlZ FUNES DE MURClA, 
Fundación del Sector Publico Autonómico al 31 de diciembre de 2010, así 
como de los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicacion y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

Murcia, a 26 de octubre de 201 1 

Intervención General de la Región de 
Murcia 

José ~ a r c i a  kuillén 
Jefe de División de Auditoria Pública 

OMNIAUDIT, S.L. 
Inscrita en el R.O.A.C. No S1 832 

Enrique ~ o r ~ d h o n l l o r  






























